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1.
Se hace mención del documento CERD/C/497/Add.1 en el que figuran los informes periódicos 17º y 18º presentados por Noruega de conformidad con el artículo 9 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.  El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial examinó los informes el 10 y 11 de agosto de 2006 y adoptó sus observaciones finales (CERD/C/NOR/CO/18) el 17 de agosto de 2006.  Como se dice en el párrafo 28, "en virtud del párrafo 1 del artículo 65 del reglamento del Comité, éste pide al Estado Parte que le informe acerca del cumplimiento de las recomendaciones que figuran en los párrafos 17, 19 y 21 en el plazo de un año".

2.
Seguidamente se presenta la información facilitada por Noruega sobre estas tres cuestiones.

Párrafo 17

Al Comité le preocupa que la Ley de Finnmark no se ocupe de la situación especial de la población sami oriental (artículo 5 y párrafo 2 del artículo 2).

El Comité recomienda al Estado Parte que emprenda nuevas iniciativas, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2 de la Convención y con la Recomendación general Nº XXIII del Comité relativa a los derechos de las poblaciones indígenas, para adoptar medidas especiales y concretas que le permitan velar por el desarrollo y la protección adecuados de determinados grupos indígenas altamente vulnerables, a saber, el pueblo sami oriental, a los efectos de garantizarles el disfrute pleno y en igualdad de condiciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y en particular reconozca y respete su cultura, historia, idioma y modo de vida como un factor de enriquecimiento de la identidad cultural del Estado y promueva su preservación.  El Comité pide también al Estado Parte que, en su próximo informe periódico, proporcione más información sobre la Comisión Finnmark y el proyecto de convención nórdica sobre los sami.

Respuesta del Estado Parte

3.
Se considera que el pueblo sami oriental es una minoría marginada dentro del pueblo sami.  El grupo que habita en Neiden (Noruega) es poco numeroso.  La base tradicional de la economía del pueblo sami oriental es la pesca de cabotaje y la pesca en los fiordos de Varanger, junto con la pesca del salmón en el río Neiden y la cría de renos.

4.
A fines de 2007 se someterá al Storting un libro blanco sobre los principios generales por los que se rige la política de Noruega en relación con el pueblo sami.

5.
El Ministerio de Trabajo e Inclusión Social, al que compete la coordinación de las políticas relativas al pueblo sami ha entablado un diálogo entre las autoridades y el pueblo sami oriental.  Se examinarán medidas en estrecha cooperación con el Parlamento sami y representantes del pueblo sami oriental.

6.
Otras esferas que deben seguir estudiándose son el desarrollo de las pequeñas empresas y de la cultura, lo que comprende medidas para revitalizar el idioma del pueblo sami oriental.  Puesto que la mayoría de ellos vive en Finlandia, será importante la cooperación transfronteriza.  Además, se propondrán medidas para que el pueblo sami oriental participe y tenga voz en las cuestiones determinantes para su idioma, su cultura y su sociedad.  Serán importantes premisas de esta labor las declaraciones preliminares sobre políticas públicas, los informes y las propuestas, así como los libros blancos y propuestas al Storting.

7.
En el presupuesto de 2007 se asignan 20 millones de coronas noruegas al Museo del pueblo sami oriental de Neiden.  La primera piedra se colocará el 22 de agosto de 2007 y se espera que el edificio esté finalizado en 2008.  El museo abrirá nuevas posibilidades de información sobre la cultura de este pueblo y para el desarrollo de ésta.  También puede contribuir significativamente a los contactos de los sami orientales noruegos al otro lado de la frontera y servir como centro coordinador para la formulación de medidas especiales y concretas.

8.
En 2000 con arreglo a un real decreto se otorgó protección especial a la antigua aldea tradicional de los sami orientales en Neiden, como entorno cultural.  Se trata de proteger y conservar valores especiales producto de la singular historia cultural del pueblo sami oriental.  Sus tradiciones y religión son un reflejo del carácter del paisaje.  El Parlamento sami tiene competencias para administrar y cuidar esta zona.

9.
Con arreglo a la Ley Finnmark (véase el anexo) todos los habitantes gozan de los mismos derechos de pesca independientemente de su origen o identidad étnicos.  Como prevé el artículo 28 de la Ley Finnmark, el derecho del pueblo sami oriental a las pesquerías en agua dulce se considerará parte del proceso de ordenación del río Neiden.

10.
Tanto la administración ganadera como los tribunales han reconocido el derecho del pueblo sami oriental a la cría del reno.

11.
En la propuesta sobre la Ley Finnmark, que se presentó al Storting en 2003 (Ot.prp. nr. 53 (2002-2003)), el Gobierno afirmaba que "el pueblo sami oriental tiene el mismo derecho a practicar la cría del reno que los demás pueblos sami en toda la zona de Noruega dedicada a este fin (40% del territorio nacional).  Por consiguiente, no hay obstáculos oficiales que impidan al pueblo sami oriental el restablecimiento de la cría de renos en el marco del ordenamiento jurídico ordinario de la cría del reno".

12.
Un obstáculo importante sería la limitación de las tierras disponibles para el pastoreo.  Su acceso se reglamenta mediante un sistema de "permisos para la cría de renos" (driftsenhet).  La Comisión de derechos de los sami sugirió que se expropiaran esas tierras a los criadores de renos sami vecinos.  El Samediggi (Parlamento sami) y el Gobierno de Noruega se opusieron a esta propuesta porque podía crear conflictos entre personas y grupos dentro del pueblo sami.  Además, el Gobierno no quería establecer excepciones locales respecto del principio general de igualdad de todos los habitantes, ni distinciones por criterios étnicos.  Por estas razones, no llegó a estudiarse la propuesta de expropiar tierras de los distritos ganaderos vecinos para que el pueblo sami oriental restableciera la cría del reno.

13.
Los representantes del pueblo sami oriental han manifestado su deseo de iniciar la cría de renos a pequeña escala con fines turísticos.  Para ello se necesitarían zonas más pequeñas, por lo que podría ser una solución viable.

Proyecto de convención nórdica sobre los sami
14.
El pueblo sami es un único pueblo que vive en tres Estados:  Finlandia, Suecia y Noruega.  En noviembre de 2005 un grupo de expertos presentó una propuesta a los tres Gobiernos y a los tres Parlamentos sami.  El proyecto de convención incluye disposiciones sobre el derecho de los sami a las tierras y a los recursos naturales, sobre los Parlamentos de los sami y sobre el derecho a la autonomía y a ejercer sus derechos culturales.  El proyecto tiene también una disposición relativa a la no discriminación, que reconoce la protección contra toda forma de discriminación del pueblo sami y de las personas de esta etnia.  El proyecto de convención reconoce el "idioma sami", sin distinguir entre los distintos idiomas sami ni los dialectos sami menos extendidos

15.
En la reunión ministerial de octubre de 2006 los Gobiernos de los tres países se comprometieron a llevar a cabo las evaluaciones necesarias para cada Estado antes de transcurrido un año.  Para ello, Noruega ha establecido un Grupo de Trabajo compuesto de miembros de los ministerios concernidos y el Parlamento sami.

La Comisión Finnmark y la Ley Finnmark

16.
La Comisión Finnmark es un instrumento establecido en virtud de la Ley Finnmark de 17 de junio de 2005, Nº 85, relativa a las relaciones jurídicas y a la ordenación de las tierras y los recursos naturales en el condado de Finnmark.  La ley, cuya traducción se adjunta, fue aprobada por el Storting en junio de 2005 y entró en vigor el 1º de julio de 2006.  La Ley Finnmark es étnicamente imparcial en lo que concierne a los individuos.  El condado de Finnmark tiene una población mixta, por lo que un argumento importante era reducir los conflictos y al mismo tiempo asegurar una gestión local de los recursos renovables.

17.
La elaboración de la Ley Finnmark se basa en la necesidad de clarificar la relación entre el Estado y el pueblo sami y la necesidad de reconocer su derecho a usar y explotar los recursos naturales de manera acorde con su cultura.  Esta labor comenzó en 1980 cuando el Gobierno nombró un Comité para los derechos de los sami, que a lo largo de los años ha presentado varios informes exhaustivos sobre la condición jurídica del pueblo sami en la legislación nacional e internacional, sobre la base de recursos naturales para el desarrollo de la cultura sami y sobre los derechos de los sami de Finnmark a la tierra y a los recursos hídricos.  Estos informes han sentado una sólida base para la labor del Gobierno en relación con la Ley Finnmark.

18.
El Gobierno presentó su proyecto de ley Finnmark al Storting el 4 de abril de 2003.  El Comité permanente de justicia del Storting elaboró el borrador durante dos años, celebró sesiones abiertas en junio de 2003 y visitó Finnmark en otoño de ese mismo año.  Asimismo, el Comité mantuvo cuatro consultas oficiosas con el Parlamento sami y el Consejo del condado de Finnmark para examinar el proyecto de ley del Gobierno, tras lo que recibió varios comentarios por escrito de estos dos órganos.  Nunca antes ha habido tanta transparencia en la preparación de un proyecto de ley por uno de los Comités permanentes del Storting.

19.
Además, el proyecto definitivo elaborado por el Comité permanente de justicia se sometió al Parlamento sami y al Consejo del condado de Finnmark para sus comentarios.  El Parlamento sami aprobó unánimemente el proyecto y, en el caso del Consejo del condado de Finnmark, éste obtuvo la aprobación de la gran mayoría.  El proyecto preparado por el Comité permanente de justicia fue aprobado finalmente por el Storting.  En opinión del Gobierno, ello indica claramente que la Ley Finnmark no restringe ni el control ni el poder de decisión de la población sami en lo concerniente a la ordenación de las tierras y los recursos naturales del condado de Finnmark.

20.
El artículo 1 de la Ley Finnmark establece que el objeto de esta ley es establecer las condiciones necesarias para que la tierra y los recursos del condado de Finnmark se gestionen de manera equilibrada y ecológicamente sostenible en interés de la población del condado y en particular como base para el desarrollo de la cultura sami, la cría del reno, el uso de las tierras no cultivadas, el ejercicio de actividades comerciales y la actividad social.

21.
La Ley Finnmark establece que el pueblo sami ha adquirido derechos para el usufructo de la tierra en Finmmark por su uso histórico de las tierras y los recursos hídricos (art. 5).  La ley no interfiere con ningún derecho, individual o colectivo, que los sami u otros pueblos puedan haber adquirido consuetudinariamente o por uso inmemorial.  Ello se aplica también a los derechos adquiridos por las personas que se dedican a la cría de renos en base a o con arreglo a la ley sobre la cría de renos.  Otros habitantes de Finnmark pueden haber adquirido también tales derechos.

La Comisión Finnmark

22.
La Comisión Finnmark se establecerá para investigar y dilucidar los derechos sobre la tierra en Finnmark.  También se establecerá un tribunal especial que dirimirá toda controversia sobre tales derechos.  El título 5 de la ley trata de estos dos órganos.

23.
La Comisión Finnmark investigará los derechos sobre las tierras transferidas al Fundo de Finnmark por el Statskog SF y no asignará derechos que no existan ya.  La investigación se realizará sobre la base de la legislación nacional vigente, incluido el principio de uso desde tiempo inmemorial.  Según la jurisprudencia reciente del Alto Tribunal, este principio consuetudinario se interpreta junto con las disposiciones de los artículos 14 y 15 del Convenio Nº 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

24.
En algunos casos, la Comisión puede reconocer derechos de titularidad.  También es posible que existan derechos bajo diversas formas, como por ejemplo, el derecho a usar una zona para la cría de renos o la tala limitada de árboles, el derecho a pescar en determinados arroyos, a obtener turba o actividades similares.  En este proceso se tendrán también en cuenta los derechos del pueblo sami oriental.

25.
Antes de que la Comisión Finnmark comience la investigación de una zona solicitará mediante anuncio público que los posibles detentores de derechos se den a conocer ante la Comisión.  El anuncio se hará público en los medios de información locales y por otros medios apropiados.  La Comisión facilitará información detallada sobre el procedimiento de presentación de reclamaciones.

26.
El objetivo de la Comisión es clarificar de manera más rápida y completa aquellos derechos en Finnmark que podrían reconocerse ante los tribunales ordinarios si un reclamante iniciara procedimientos legales para presentar una reclamación.  Sin embargo, dado que ello puede ser costoso, de otro modo sólo aquellas personas que pudieran permitirse los gastos de litigación podrían establecer sus derechos adquiridos al uso de la tierra en Finnmark.

27.
La Comisión Finnmark no es un tribunal y por consiguiente el que investigue una zona no depende de que las Partes emprendan una acción legal.  La Comisión es ella misma responsable de investigar los derechos de uso de la tierra en el Fundo de Finnmark.  Incumbe también a la Comisión el que el asunto se investigue suficientemente, a diferencia de los procedimientos legales ordinarios en los que son las Partes las que deben facilitar al tribunal toda la información necesaria.
28.
La Comisión puede nombrar representantes de varios grupos de intereses que supervisen su labor.  De este modo, se garantiza la salvaguarda de los intereses de las Partes sin necesidad de que cada Parte esté representada por su propio abogado u otra persona.  El costo de los representantes de las Partes lo sufraga el Estado, lo que constituye una forma de asistencia jurídica por parte del Estado.

29.
Cuando la Comisión haya completado su investigación publicará un informe en el que indicará quién detenta en su opinión la titularidad de las tierras y si existen otros con derechos de usufructo en la misma zona.  El Fundo de Finnmark está obligado a publicar una declaración escrita en la que se exponga su opinión acerca del informe de la Comisión.

30.
El Fundo de Finnmark organizará también el registro oficial de aquellos derechos que haya esclarecido y reconocido.  Si las Partes aceptan las conclusiones de la Comisión Finnmark, podrán solicitar a la Comisión que medie entre ellas.

31.
De seguir existiendo desacuerdo sobre los derechos en aquellas áreas investigadas por la Comisión Finnmark, las Partes podrán someter el caso al tribunal de las tierras no cultivas de Finnmark, que es una instancia especial que emite fallos vinculantes.  Es prerrogativa de las Partes el solicitar que el tribunal revise el caso.  Éste sólo examinará controversias relativas a los derechos sobre las tierras del Fundo de Finnmark.

32.
Los fallos del tribunal de las tierras no cultivadas pueden recurrirse.  En tales casos, el recurso deberá interponerse directamente ante el Tribunal Supremo.

33.
El artículo 5 se adoptó para garantizar el cumplimiento cabal de la obligación prevista en derecho internacional, de reconocer los derechos de los pueblos autóctonos en aquellas zonas que han poblado y usado tradicionalmente, y en particular el artículo 14 del Convenio de la OIT.  Sin embargo, hay que subrayar que la Ley Finnmark es étnicamente imparcial en el sentido de que la situación jurídica de un individuo no depende de que sea o no sami, noruego, kven o miembro de otro grupo étnico.

El Fundo de Finnmark
34.
Prácticamente el 95% de las tierras de Finnmark estaban administradas por Statskog SF, un ente público.  Cuando la ley entró en vigor, esta zona, con una superficie total de unos 45.000 km2, pasó a ser de titularidad local por mediación del Finnmarkseiendommen/
Finnmárkkuopmodat (el Fundo de Finnmark).

35.
El Fundo de Finnmark es un propietario privado que mantiene las mismas relaciones con las autoridades públicas que los demás propietarios de tierras.  El Fundo de Finnmark está presidido por una junta de seis personas:  tres miembros elegidos por el Parlamento sami y tres por el Consejo del condado de Finnmark.  Todos los miembros de la junta deben residir en Finnmark.

36.
Todos los habitantes de Finnmark tienen derecho a explotar los recursos naturales de las tierras del Fundo de Finnmark por medio de actividades como la caza, la pesca o la recolección de bayas (título 3).  El grado en que un derecho se aplica a cada persona depende de cuán estrecha sea su relación con el recurso en cuestión.  Por ejemplo, una persona tendrá mayor derecho a la explotación de los recursos naturales en el municipio en el que resida.  La ley reconoce a la población local mayores derechos de explotación de los recursos renovables del condado que anteriormente, sin establecer diferencias entre los habitantes por razón de la etnia.  Al mismo tiempo, garantiza a quienes residen fuera del condado el mismo derecho a explotar los recursos naturales que hayan tenido tradicionalmente en las tierras estatales de Finnmark, es decir, a cazar o capturar con trampas caza menor, a pescar o a recolectar bayas para su consumo doméstico. 

Pesquerías costeras de agua salada

37.
La Ley Finnmark carece de disposiciones sobre la pesca en el mar.  Por consiguiente, en junio de 2005 el Storting adoptó una resolución por la que se pedía al Gobierno que preparara un informe lo antes posible sobre el derecho de los sami y otros pueblos a pescar en las costas de Finnmark, que estableciera una cuota mínima para las embarcaciones de menos de diez metros de eslora y que presentara un expediente de seguimiento de la cuestión al Storting.  Actualmente el Gobierno está aplicando esta resolución.  Se ha establecido un Comité de expertos independiente que preparará un informe para antes de 2007.  El Comité ha visitado varios lugares de importancia y en mayo de 2007 se reunió con la población sami oriental para recabar su opinión.

38.
Para una descripción más detallada de la Ley Finnmark puede consultarse la traducción anexa.

Párrafo 19


El Comité es consciente de que un dominio adecuado del idioma del Estado es un importante vehículo de integración social, pero le preocupan los estrictos requisitos lingüísticos impuestos por la nueva Ley de nacionalidad para poder adquirir la ciudadanía noruega (inciso iii) del apartado d) del artículo 5).  

A la luz de su Recomendación general Nº XXX, el Comité recomienda al Estado Parte que evite que grupos particulares de no ciudadanos sufran discriminación respecto del acceso a la ciudadanía y preste la debida atención a las posibles barreras que puedan impedir la naturalización a los residentes de larga data o permanentes.

Respuesta del Estado Parte

39.
La nacionalidad noruega puede adquirirse automáticamente por nacimiento o por adopción, por notificación en el caso de los nacionales noruegos, o por solicitud.

40.
Por norma general, las personas de entre 18 y 55 años de edad que soliciten la nacionalidad noruega después del 1º de septiembre de 2008 deberán haber cursado 300 horas de instrucción certificada en idioma noruego o demostrar que poseen un conocimiento adecuado del noruego o el sami.

41.
El requisito de conocimiento del noruego se considera satisfecho si el solicitante ha participado en el programa de enseñanza del idioma que se le haya asignado.  La enseñanza se adapta y se ajusta al nivel de cada participante.  Para certificar que se ha completado el programa de enseñanza del noruego se expide un certificado de participación.  Por consiguiente, para obtener la nacionalidad noruega no se exigen conocimientos o resultados y el único requisito es que el solicitante haya participado en un curso de noruego.
42.
Los solicitantes que puedan demostrar un conocimiento suficiente del noruego o el sami quedan exentos del requisito de estudiar noruego previsto en la Ley de nacionalidad.  Se puede demostrar un conocimiento suficiente del noruego o el sami de las siguientes maneras:

-
Aprobando un examen;

-
Obteniendo una calificación en noruego o sami tras haber cursado estudios en una escuela de enseñanza secundaria inferior o superior;

-
Obteniendo una titulación universitaria en idioma noruego o sami equivalente a, como mínimo, 30 créditos, ya sea en Noruega o en el extranjero; o bien

-
Cumpliendo los requisitos de matriculación en un programa de lengua noruega o sami en una universidad de Noruega.

43.
Los solicitantes que por razones de salud u otras razones justificadas no puedan completar las 300 horas de instrucción en lengua noruega en tres años quedarán exentos de este requisito.

44.
Por consiguiente, el requisito es que los solicitantes demuestren que tienen un conocimiento suficiente del noruego o del sami o bien que participen en un curso de noruego de 300 horas, salvo que hayan quedado exentos por alguna razón.  No se exigen conocimientos o resultados en relación con los estudios de noruego.  En vista de todo ello, no hay razón para suponer que el requisito de completar un programa de idioma noruego previsto en la Ley de nacionalidad tenga un efecto discriminatorio.

Párrafo 21


Al Comité le preocupa que muchos municipios no proporcionen una protección suficiente contra las enfermedades en los servicios de atención de la salud prestados a los solicitantes de asilo, los refugiados y las personas reunidas con sus familias (inciso iv) del apartado e) del artículo 5).

A la luz de su Recomendación general Nº XXX, el Comité recomienda al Estado Parte que adopte todas las medidas necesarias para velar por el derecho de los no ciudadanos a un grado adecuado de salud física y mental, entre otras cosas mejorando su acceso a los servicios de salud preventiva, curativa y paliativa.

Respuesta del Estado Parte

45.
El Comité ha basado sus observaciones en una inspección nacional de los servicios de salud brindados a los solicitantes de asilo, refugiados y personas reunidas de nuevo con sus familias por la Junta de Salud de Noruega.  Como la inspección se realizó en 2004, los gobernadores de condado han supervisado aquellos municipios que facilitaban servicios insuficientes para que éstos mejoren.

46.
Se ha publicado en Internet un compendio de directrices para los servicios de salud brindados a los solicitantes de asilo y refugiados (IS-1022, en noruego), en la siguiente dirección:  http://www.shdir.no/vp/multimedia/archive/00004/IS-1022_4100a.pdf.

47.
La Dirección de Salud y Asuntos Sociales está haciendo un seguimiento de las directrices, que se encuentra en la situación siguiente:

-
Los municipios han aplicado las directrices y los gobernadores de condado han contribuido a centrar la atención en éstas.

-
La Dirección ha recomendado que en 2007 se instruya a los gobernadores de condado para que supervisen y continúen mejorando los servicios de salud proporcionados a los solicitantes de asilo y refugiados.  Los gobernadores deben también prestar particular atención a la situación de los niños en los centros de recepción, el control de las enfermedades transmisibles y la atención de la salud ambiental.

-
Si los gobernadores de condado lo consideran oportuno, se incluirá el control de enfermedades infecciosas en relación con los solicitantes de asilo, refugiados y personas reunidas de nuevo con sus familias como tema de las diversas conferencias de condado sobre control de enfermedades contagiosas.

-
La Dirección ha comenzado a cooperar con la Dirección de Integración y Diversidad para hallar modos de asentar rápidamente a los refugiados que sufren problemas de salud, lo cual exige recursos elevados.  La Dirección ha estudiado varios municipios para determinar en qué radican las dificultades en el proceso de asentamiento de las personas que viven en centros de recepción.  Las conclusiones de este estudio se presentaron, junto con las recomendaciones de la Dirección de Salud y Asuntos Sociales para agilizar el proceso de asentamiento, en un informe (IS-1398) finalizado a fines de 2006.

-
En 2004 la Dirección estableció un grupo de responsables encargado de estudiar los servicios de salud proporcionados a los solicitantes de asilo y los refugiados.  El grupo se compone de nueve personas con experiencia y especial dedicación en el trabajo con los solicitantes de asilo y los refugiados.  Tiene una función de foro de debate y asesora a la Dirección en las cuestiones relacionadas con los servicios de salud para los solicitantes de asilo y los refugiados.  No obstante, la Dirección puede optar por aplicar o no las recomendaciones del grupo.

-
En 2005 y 2006 la Dirección asignó fondos para establecer Migrahel, foro de los profesionales de la salud que se ocupa de cuestiones sanitarias relacionadas con la migración.  Migrahel ha organizado dos conferencias nacionales sobre la salud y la migración con especial atención a los servicios de salud para los solicitantes de asilo y los refugiados.  Uno de los principales objetivos de este grupo es fomentar el establecimiento de un foro especial para los asistentes sanitarios que pasará a formar parte de la Organización de enfermería de Noruega.  Migrahel será un socio importante que cooperará con la Dirección para proporcionar servicios de salud de alta calidad en los centros de recepción.

48.
La Dirección estima que los solicitantes de asilo, los refugiados y las personas reunidas de nuevo con sus familias gozan, en general, de un acceso suficiente al tratamiento preventivo, curativo y paliativo.  Sin embargo, la Dirección es consciente de que en ocasiones es difícil proporcionar servicios suficientes de salud psiquiátrica.
49.
En 2006 el Centro Nacional de Estudios sobre la Violencia y el Estrés Traumático actualizó y revisó un compendio de directrices para la asistencia psiquiátrica y psicosocial a los refugiados.  El compendio se dirige principalmente al personal terapéutico que presta asistencia a la salud psiquiátrica y tiene por objeto divulgar experiencias y conocimientos profesionales.  Facilita asesoramiento sobre pruebas diagnósticas, tratamiento y supervisión para esta categoría de pacientes, que a menudo presentan problemas y necesidades complejos.  Se presta especial atención a cuestiones fundamentales como la cooperación con los intérpretes, la comunicación intercultural y las graves violaciones de los derechos humanos.  El compendio subraya la importancia del diálogo y la cooperación para establecer una relación de confianza y hacer que el refugiado se sienta seguro y recurra a los servicios que se le ofrecen.  El compendio, que hace referencia también a otras importantes fuentes de información, puede consultarse (en noruego) en Internet en la siguiente dirección:  http://www.nkvts.no/bibliotek/Publikasjoner/
Info/Info/Flyktninger_veileder.htm. 

50.
La Dirección de Salud y Asuntos Sociales se ocupa de los niños en los centros de recepción, puesto que a menudo se hallan en una situación particularmente vulnerable.  El Centro Nacional de Estudios sobre la Violencia y el Estrés Traumático ha publicado recientemente un compendio de directrices sobre el tratamiento y supervisión de niños y jóvenes solicitantes de asilo que sufren estrés traumático.  Puede consultarse (en noruego) en Internet en la siguiente dirección:  http://www.nkvts.no/bibliotek/Publikasjoner/BokerRapporterNotater/
Barneveileder_flyktninger.pdf.  La Dirección coopera también con las autoridades de inmigración para adoptar medidas que creen condiciones favorables para la salud mental de los niños y jóvenes en los centros de recepción.  Ello es importante porque no todos permanecen en el país suficiente tiempo, por lo que puede no ser aconsejable un tratamiento a largo plazo.
51.
Desde otoño de 2005, el Centro Nacional de Estudios sobre la Violencia y el Estrés Traumático prepara un proyecto experimental para determinar los desórdenes mentales que sufren los niños y jóvenes que llegan a Noruega de manera que puedan tenerse en cuenta tales desórdenes en la planificación futura.  Está previsto poner en marcha el proyecto en 2007.
52.
Asimismo, la Dirección de Salud y Asuntos Sociales procurará mejorar los servicios médicos que se facilitan a los solicitantes de asilo y refugiados alentando a más municipios a que aprovechen la oportunidad de que los médicos de familia presten hasta un total de siete horas y media semanales de servicios.
53.
Los servicios de salud relacionados con el control de las enfermedades contagiosas que se prestan a los solicitantes de asilo, refugiados y personas reunidas de nuevo con sus familias quedaron descritos en la inspección nacional de los servicios de salud realizada en 2004 por la Junta de Salud de Noruega.  El Ministerio de Salud y Servicios de Atención ha señalado que toda persona portadora de una enfermedad generalmente contagiosa tiene derecho a que se le asesore personalmente sobre el modo de no contagiarla a otras personas.  Se considera que ello forma parte del derecho a los servicios de salud necesarios reconocido en la Ley de servicios municipales de salud, la Ley del personal sanitario y la Ley de derechos del paciente.  Con arreglo al párrafo 1 del artículo 1 de la Ley de servicios municipales de salud, cada municipio debe prestar los servicios de salud necesarios a todas las personas que vivan en el municipio o residan provisionalmente en él.  Por consiguiente, incumbe a los municipios el que los refugiados y solicitantes de asilo reciban los servicios de salud necesarios y, por consiguiente, también que toda persona, que en opinión de un médico sea portadora de una enfermedad generalmente contagiosa, reciba información sobre la enfermedad, su posibilidad de contagio, sus modos de transmisión y la legislación aplicable.
54.
Desde que se hicieron públicos en 2005 los resultados de la inspección de los servicios de salud, el Ministerio de Salud y Servicios de Atención ha asignado 500.000 coronas noruegas en 2005 y 2006 para organizar en los condados conferencias sobre el control de enfermedades contagiosas.  Las conferencias van dirigidas al personal municipal de salud y los empleados de los centros de recepción, al objeto de que mejoren los servicios de salud relacionados con el control de enfermedades contagiosas que se brindan a los refugiados y solicitantes de asilo.  Esas conferencias se organizarán también en 2007.  La prevención del VIH entre los inmigrantes ha sido una importante prioridad de las iniciativas nacionales de atención de la salud preventiva en los últimos diez años, y esta labor continuará tanto en 2007 como en años venideros.
55.
Puede obtenerse más información en los informes periódicos 17º y 18º presentados por Noruega al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial.  Véanse los párrafos 244 a 249 en relación con las minorías y la tuberculosis, el VIH y las enfermedades de transmisión sexual.
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